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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE PROTESIS ]'OTAL DE RODILLA QUE CELEBRA POR UNA PARTE

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS

CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA "EL INSTITUTO'" Y POR OTRA PARTE REPRESENTACIONES MÉDICAS S.N S.A. DE

C.V., REPRESENTADO POR EL C.P. RUBEN BELTRÁN LICÓN; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA "EL PRESTADOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS

PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

L EI lnstituto Municipal de Pensianes t¡ene como obietivo prestar servicio málico a los trabajadores al

servicio del mun¡cipio de Ch¡huahua y los organ¡smos municipales descentral¡zados que se incorporen.

2. Con el propós¡to de dar cumplimiento a su obielo, el día nueve de abril de dos mil ve¡nt¡uno se sol¡citó al

Comité de Adqu¡siclones, Arrendamientos y Servicios del IMPE, por parte de la Coordinación Ce Servic¡os

Subrogados del lnstituto Municipal de Pensicnes, la adquis¡c¡ón de 33 prótesis o injerto total de rod¡lla, lo

cual fue autorizado.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública

Munic¡pal, con personalidad juríd¡ca y patr¡monio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,

publicado en el Per¡ód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad

se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103

,en el Per¡ódico Oflc¡al del Estado el 26 de D¡ciembre de 2015

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hec

C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 1 1 de marzo de 2020.

pof

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás ativas y aplica e la Ley dels

lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAM en su r de Director, tiene

capacidad .iurídica para convenir y obl¡garse en los términos de este instru así como reai¡zar los actos
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necesarios para el deb¡do funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la

fecha no le han sido revocadas, restr¡ngidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4,- Que tiene por ob¡eto otorgar prestaciones de segur¡dad soc¡al a los trabaiadores al servicio del Municipio

dé Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administración Pública Mun¡c¡pal, que se

incorporen.

5.- Oue t¡ene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del presente

¡nstrumento, ub¡cado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adquisiciones Arendam¡entos y Conlratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

7.- Oue el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del m¡smo, y la

necesidad de adqu¡rir los b¡enes objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-

beneficio del mismo, se verifica y justifica la neces¡dad de su creación y se reconoce la viabilidad y legal

procedencia de hacerlo med¡ante adjud¡cación direcla con fundamento en lo establecido en los artículos 29

iracción lV y 72, 74 fracctón I en correlación a su último párrafo de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

8.- Que la erogación del presente contrato será cub¡erta conforme a su disponib¡lidad presupuestal con

recursos prop¡os conespondientes a su presupuesto de egresos para el eiercicio fiscal del año 2021, por lo

que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las obligac¡ones que

contrae por v¡rtud de la suscripción del presente instrumento.

II.. EL PROVEEDOR:

1.- Ser una sociedad anónima de capital var¡able constitu¡da de acuerdo a las leyes mexicanas según

en la escritura públ¡ca número 4,353, de fecha 31 de mayo de 2006, ante la fe del Lic. Luis Flores

Sáenz, Notario Público número Cuatro del Distr¡to Judicial Morelos del Estado de Chihuahua
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9.- Que con fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, el Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.
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2.- Que el C.P. RUBEN BELTRÁN LICÓN, cuenta con las facultades necesarias para celebrar est" 
"ontr"to

en representación de EL PROVEEDOR, según se acledita en el acta constitut¡va de la persona moral

REPRESENTACIONES MEDICAS SN S.A. DE C.V., descrita en el numeral anter¡or.

4.- Que su representada cuenta con comprobante de aviso de func¡onamiento de responsable de insumos

para la salud y cumple con los requisitos establec¡dos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las

Normas Oficiales Mexicanas y demás d¡sposic¡ones aplicables a la mater¡a.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es RMS060531URo, estando a la fecha ál corr¡ente en

el pago de sus obl¡gac¡ones fiscales.

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el Padrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuahua

8.- Que cuenta con los recursos financieros y lécnicos necesar¡os, personal técnicamente calif¡cado, así como

el equipo, material y herram¡enta requer¡dos para el ob.jeto del presente contrato, lo que le permite garantizar

a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

9.- Qu9 bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requ¡s¡tos que establecen la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no

encuentra en ninguno de los supuestos conlemplados por los artículos 86 y 103 de la c¡tada ley

III.- AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se o entan.

t/

.¡¡tr,ñña¡ac¡d

coNTRAfo oE aooutstcóN DE pRóTESts DE RootLLÁ cELEBRADo poR EL tNsTtfufo MUNrclpaL DE pENsloNEs y REpREsENTActoNEs MÉotcas
SN S A DE C V EL,IO OE UARZO OE 202' 

-

t.

3.- Que entre su objeto se encuentra la compra venta, importación, exportación, arrendamiento, y comercio

en general de aparatos de ortoped¡a, malerial de curación, prótesis, órtes¡s e instrumental por lo que cuelta

las aulorizaciones necesar¡as de las autoridades competentes.

1
5.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, así como para oír y recib¡r notif¡caciones y

docúmentos señala como domicilio el ub¡cado en Calle Paseo Bolívar número 104, Colonia Centro en la

ciudad de Chihuahua.

c

3



CHIHUAHUA

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. EL INSTITUTO adquiere de EL PROVEEDOR treinta y tres prótesis de rodilla con la

siguiente descripción: prótesis de rodilla primaria anatómica modular, con retención de ligamento cruzado o

posteroestab¡l¡zada con inierto de componentes cromo-cobalto, y con inserto de pol¡etileno de ultra alta

densidad independiente a platillo t¡bial, componente rotuliano de ultra alta densidad con tres postes y que

incluye los cementos necesar¡os para el ¡mplante; con asesoría e ¡nstrumentac¡ón para el mismo.

SEGUNDA. - MONTO. El monto total por adqu¡s¡c¡ón de bienes señalados en la cláusula anterior es de

$989,997.36 (NOVECTENTOS OCHENTA Y NUEVE MtL NOVECTENTOS NOVENTA y STETE PESOS

36/100 M.N), IVA ¡ncluido.

TERCERA. - VIGENCIA. El presénte contrato tendrá vigencia del 10 de marzo de 2021 al09 de septiembre

de 2021 .

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA Y RESGUARDO DE LOS BIENES. La transportac¡ón de los

b¡enes, las maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como

el aseguram¡ento de los bienes, hasta que estos sean recibidos dé conformidad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones,

presenlaciones y demás caracterÍsticas que se ind¡can en las Normas Oficiales, disposiciones legales,

reglamentarias y adm¡n¡strativas que em¡ta la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: cop¡a de la orden de compra y remisión en la que

indique el número de p¡ezas y descripción de los b¡enes.

RESGUARDO DE LOS BIENES

salubridad ex¡gidas por la ley

compromete a su debido resgua

este se los requ¡era.

: EL PROVEEDOR, cuenta con un depósito que reúne las cond ¡ones d

para conservar los bienes objeto del presente contrato, por I que se

rdo, manten¡éndolos a la dispos¡c¡ón inmediata de EL INSTITUTO cua

EL PROVEDOR, cont¡nuara obligado a resguardar y enlregar los bienes con dos a EL INSTITUTO, en los

términos ya establecidos, aun cuando los bienes sean requeridos con posler¡ ad fecha de terminac¡ón

coNTRATo DE aooutstcúN DE pRó TES|s oE RootLLA cELEBRADo poR EL tNslfufo MUNtop^L oE pENstoNES y REPRESENTActoNES MÉDtcas
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2.- Convienen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentrá libre de enor, dolo, violencia y/o

mala fe y en obligarse conforme al contenido y cond¡ciones de las siguientes:
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del contrato, toda vez que dichos bienes al momento de la f¡rma del presente instrumento legal ya son

prop¡edad de EL INSTITUTO, y EL PROVEEDOR, ún¡camente es depositario de los mismos.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la responsab¡lidad

total para el caso en que al sum¡nistrar los bienes objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole

derechos de autor, liberando a EL INSTITUTO de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, mercantil, penal o

adm¡n¡strat¡va, que en su caso se ocas¡one der¡vado de la ¡nfracción de derechos de aulor, patentes, marcas

u otros derechos a nivel nac¡onal o ¡nternacional.

sExTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES. Los bienes serán entregados

conforme a las necesidades de EL INSTITUTO; esto med¡ante la elaboración de orden de compra a EL

PROVEEDOR, y serán entregados por EL PROVEEDpR, en el hospital y/o clínica que EL INSTITUTO, le

señale de manera oportuna indicando el día y dirección en la cual deba otorgar el servicio solicitado.

La eñtrega de los bienes obreto del contrato se rcalizaran por orden de compra completa, siendo facultad de

EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en esle c¿rso EL

PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e

incumpl¡miento de los t¡empos y forma de entrega est¡pulados en el contrato. En el entendido de que EL

INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes

no sum¡nistrados en liempo y forma, sin responsabilidad para sí. ü

Los bienes serán entregados en su empaque, caia o pieza original según conesponda. Los envases y

empaques de los med¡camentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud

y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos San¡tar¡os y Normas Oficiales

Mexicanas Aplicebles.

sÉpIMA.- DtspostctoNES GENERALES. EL pRovEEDoR se comp romete a establecer las acc¡ones

necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la segur¡dad, cal¡d z, cal

(

Y
efectividad necesar¡as para el cumplim¡ento de lo contratado

OCTAVA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el im en

moneda nacional de los bienes solicitadds y recib¡dos, a los 20 días naturales posteriores contad partir de

la emisión de contra recibo por parte de EL INSTITUTO

coNTRAro oE aDeurs¡cró{ DE pRóTESrs DE RoDTLLA cELEBRADo poR EL rNsrrufo rluNrcrpal DE pENsroNEs y REpREsExracroNEs MÉorcas
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NOVENA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adic¡ón o modificác¡ón a lo
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrilo firmado por sus representantes con facultades y se

agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de

incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR', según d¡spone el artículo g0 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por EL PROVEEDOR", para el cumplim¡ento del presente

contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de

Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua.

Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r parc¡al o totalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguientes causales:

lndependientemente de la terminac¡ón o resclsión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR", asume la

responsabilidad c¡vil y en su caso demándas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar

por motivo del servicio prestado. "EL PROVEEDOR",, exime de cualquier responsabilidad a "EL
INSTITUTO", hac¡éndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizat las activ¡dades y

medidas que en su cáso estime convenientes para d¡chos efectos.

t/

DÉclMA PRIMERA.- PENALIZACIÓN. Ambas partes acuerdan como pena convencional

incumpl¡m¡ento o alraso en la entrega de los bienes, que EL INSTITUTO queda facultada para h

la garantía de cumplimiento de contrato y podrá apl¡car penal¡dades de conformidad con lo esta

artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de

a ¡azón del 1% (uno por ciento) d¡ario del importe total del contrato multipl¡cado por el número de de

coNrRAfo oE aoeutslclóN DE pRólEsts oE RootLLA cELEBRADo poR EL tNslfufo MUNtc
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l. Cuando'EL PROVEEDOR", modifique o altere substanc¡almente el obieto del presente contrato.

2. Cuándo 'EL PROVEEDOR'," incuna en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonest¡dad, probidad, y otros, "EL PROVEEDOR", afecle o lesione el interés de "EL
INSTITUTO". c

atraso s¡n pasar el monto de la garantía de cumplim¡ento de contrato.
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La aplicación de esta pena convencional no exime del incumpl¡miento que "EL PROVEEDOR" está

realizando respecto a las obligac¡ones contractuales, por lo que EL INSTITUTO podrá determinar la rescisión

adm¡nistrativa del contrato y en consecuencia hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

DÉGIMA SEGUNDA. Las partes convienen en intentar resolver de muluo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente contrato en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sob[e el particular, deben

constar por escr¡to y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡ficaciones y comunicaciones que se d¡rüan

las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por

escrito y ser entregadas en los domicil¡os ya mencionados en el capitulo de 'Declarac¡ones' del presente

contrato.

DÉclMA CUARTA. cEslÓN DE coNTRATo. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enaienar por

cualqui$ título los derechos y/u obl¡gaciones que der¡van del presente contrato, sin previa autor¡zac¡ón por

escrito de la otra parte.

DÉCIMA QUINTA. DÉCIMA- CONFIDENCIALIDAD. La información y act¡v¡dades presentes, pasadas y

futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas

expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón

de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a gu ar estricta

confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en v¡rtud del cu

presente insUumento.

manejada con di

¡miento el

oEn part¡cular, la información conten¡da en el exped¡ente clínico será

confidenc¡alidad, atendiendo a los princip¡os c¡entÍf¡cos y éticos que orienten

ser dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

la práctica médica y só odrá

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y mentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del p nte con , incluyendo, los

coNTRATo oE aDourstcóN oE pRóTESrs DE RoorLLA CELEBRADo poR EL rNsrruro MUNrcrp pENStoNES y REpRESENTActoNES MÉotcAs
SNSA.DECV. EL TO DE UARzO DE 2O2I

DÉCIMA TERCERA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre

las partes, en relación con el objeto del mismo, deiando sin efecto cualquiera otra negoc¡ación, obligac¡ón, o

comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterior¡dad a esta fecha. Las

partes man¡fiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentim¡ento que

pudiese ¡nval¡darlo.

c
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s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecenismo relacionado con la tecnología e información

de la que pudiera lener conocimiento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL

INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesar¡as para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la

información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

e.¡ercitar las acc¡ones legales que pudieran resultarle con motivo del incumpl¡miento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er derecho de

propiedad ¡ndustr¡al o ¡ntelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la información será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia,.será

exclusivamente este último quien podrá regastrar los derechos de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obl¡gaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula

subs¡stirá indefinidamente, incluso después de term¡nada la duración de este instrumento.

En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho

les correspondan, tanto admin¡strativas o judic¡ales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por

los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉCIMA SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto del

Departamento de Recursos Materiales, con dom¡c¡lio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez

de esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos

personales y datos sens¡bles, los cuales serán proteg¡dos conforme a lo dispuesto en el artículo de la Ley

de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo sigui

(

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamenlo de Recursos Materiales, los

para poder dar el alta en como Proveedor del lnstiluto, y así estar en oportunidad de generar

compra y el respect¡vo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversa

rem

órde de

reas del

lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así

como a las autoridades jurisdicc¡onales y/o investigadoras que lo sol¡citen en el e.¡erc¡cio de sus funcicnes, ya

que son requ¡s¡tos ¡nd¡spensables para: ALTA COMO PROVEEDOR

ADQUIRIDOS.

EL PAGO DE LOS BIENES

coNTRAlo oE aDeulstcÉN oE pRóTEsts DE RootLLA CELEBRADo poR EL tNsftTUTo MUNtctp NEs Y REPRESE¡TIACIoNES MÉDIcAs
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Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada,

el cual se conservará en el archivo fís¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos

Materiales del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los s¡guientes

datos personales del representánte legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o ¡nstituc¡onal,

correo electrónico e ¡dentificación ofic¡al con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las finalidades informadas en el presente

aviso de privacidad, ut¡l¡zaremos los sigu¡entes datos personales que requieren de especial protección: firma

autógrafa y f¡rma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la flnal¡dad que

iustifique su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferenc¡as de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para alender requer¡mientos de informac¡ón de una autoridad competente, que

estén debidamente fundados y mot¡vados, o b¡en, se actualice alguna de las excepciones prev¡stas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su.¡etos Obligados, así

mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Brotección de Datos

Estado de ch¡huahua. t
nal eld

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los u OS las

cond¡ciones del uso que les damos (-ceso). Así m¡smo, es su derecho sol¡c¡lar la correcc de su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rect ión); que la

eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la m¡sma no está siendo utilizada

conforme a los principios, deberes y obl¡gaciones prev¡stas en la norm va (cancelación); oponerse al uso de

sus datos personales para fines específ¡cos (opos¡c¡ón); obtener una co de los datos objeto de tratam¡ento

coNfRAÍo oE aooutstctóN oE pRóTESts DE RootLLA cELEBRAoo poR EL |NSllTUTo MU

.E,-r{-ctd

SN S.A. DE C,V, EL 10 OE I/IARZO DE 202,I
L oE pENsroNEs y REPRESENTACtoNES MÉotcas

I

>§-2<

mmtr
f

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo pánafo de la

Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en

los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones.

c
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en un formato electrón¡co estructurado y comúnmente ut¡l¡zado que le permita seguir utilizándolos

(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejercic¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solic¡tud

respectiva en la Unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, o por med¡o de la Plataforma

Nacional de Transparenc¡a htto://www.olataformadetransoarencia.orq.mx.

Para conocer el procedim¡ento y requis¡tos para el éjercic¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted

podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:

htto://imoeweb.moiochih.qob.mx/webimoe/index.html , correo electrónico unidad.transoarencia@imoe.qob.mx,

o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las sol¡c¡tudes para el

ejerc¡c¡o de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su

información. Los datos de contacto son los siguientes: lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, calle Rio Sena

número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Ch¡huáhua, Teléfono 072 y/o

61 4.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solicita su constante

consulta o revisión en esta dirección eleclrónica: htto://imoeweb.mo¡ochih.oob.mlweb¡moe/index.html, para

estar al tanto del conten¡do y/o de la últ¡ma versón que rige el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad s¡empre deberá observar las disposiciones jurídicas apl¡cables.

A).- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL PROVEEDOR" garant¡za el fiel y exacto cumplim¡ento de sus

obligaciones entregando un cheque cert¡ficado a favor del Inst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones, por un importe

equ¡va¡ente al 10% del monto total adjudicado s¡n ¡nclu¡r el lVA, lo anterior como garantía de su obligación

contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. Esta garantía pe

hasta en tanto no se haga la entrega total de los bienes ob¡eto de la presente l¡c¡tac¡ón a

de la convocante.
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B).. PARA RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCI

PERJUICIOé Y CALIDAD DE LOS BIENES: ..EL PROVEEDOR,. entreg
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lnstituto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 10% del m o total U d s¡n ¡nclu
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lVA, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,

Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente

durante la vida del contrato y doce meses posteriores a la entrega total de los bienes.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no

existe n¡ngún v¡cio del consent¡miento que pudiera inval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judic¡ales con competencia en la

ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando. por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en

razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

DECIMA NOVENA. - Las declarác¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se tienen por íncorporadas en las cláusulas, por ser obieto de cumplimiento del mismo.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUO DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD OE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 1O DE TTAP;ZO 202'1'.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

lL:-

DR. LUIS IN VILLAMAR REPRESENTACIONES MEDICAS SN S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES.

POR CONDUCTO C.P. RUBEN BELTRAN LICóN

TESTIGOS

DR. ALFONSO CARE RERAS DR. OG AHUIR

SUBROGADOSSUBOIRECTOR M o LIN UTO COORDINADOR SERVICI

MUNICIPAL D NSION ES. DEL INST MUNICIPAL D SION ES.
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